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do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

'Art. 14“ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
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riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario ó empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1958.

1956.
autorización o- 

decreto número

Art. 19.— Déjase sin efecto el decreto N9 3287 de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

tnS'-
Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de
Art. I9___Déjase establecido que la

torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.
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Si ocupa menos de % páginaI9) Si ocupa menos de % página...............................................................   . . . .

29) De más de j/j y. hasta J/jj página ...........................................................
39) De más de y hasta 1 página.........................................................................
49) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:

$ 21.00 
„ 36.00
„ 60.00
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Balances ................................................................ ■........... 90 00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N9 2570-A.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Visto que por Decreto N9 1207 de fe

cha 1 6 de julio ppdo., se le reconocían 
los servicios prestados a la Srta. Ramona 
Hortencia López, en el cargo de Auxiliar 
59, Ayudante de.Enfermera del Hospi
tal “Santa Teresa”, de El Tala, durante 
el tiempo comprendido desde el l9 al 30 
del mes de junio; y
CONSIDERANDO:

Que en virtud de que estos servicios 
ya fueron reconocidos oportunamente me 
diante Decreto N9 1.559 de fecha 31 de 
julio ppdo., se hace necesario dejar sin 
efecto el primero de los nombrados;

Por ello y atento a lo informado por 
la Oficina de Personal del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
decreta;

Art. 1 9.— Déjase sin efecto el Decreto 
N9 1207 de fecha 16 de julio ppdo., me 
diante en el cual se reconocían los ser
vicios prestados por la Srta. Ramona Flor 
tencia López, como Auxiliar 59, Ayudan, 
te Enfermera del Hospital “Santa Teresa” 
de El Tala — durante el tiempo compren 
dido desde el l9 de junio al 30 del mis
mo mes, por los motivos expresados 
precedentemente.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y, Salud Pública

DECRETO N9 2 5 71 —A.
SALTA, 29 de Septiembre 1958.
Visto el Memorándum N9 106, de. fe 

cha 25 de septiembre en curso, emitido 
por la Subsecretaría de Asuntos Sociales, 
mediante el cual solicita la designación 
como Representante del Instituto Provin 
cial de Seguros, al Dr. Víctor .fosé Mar- 
torel, y de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 149 de la reglamentación del ci
tado Instituto aprobada mediante decreto 
N9 2435, de fecha 18 de septiembre del 
corriente año,

Por ello,
El Gobernador de la. Provincia de Salta

DECRETA:

Art. I9— Desígnase Representante del 
Instituto Provincial de Seguros, al doctor 
Víctor José Martorell —L. E. N9 5.568. 
545— Jefe del Departamento Legal de 
la Dirección Provincial del Trabajo, de 
conformidad a lo establecido en el artícu 
lo 149 de la reglamentación del mencio 
nado Instituto aprobada por el Poder Eje 
cutivo mediante Decreto N9 2435, de fe 
cha 1 8 de septiembre en curso.

Art. 2?. — Comunrquese, pubúquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Bélisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2572—A.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Encontrándose la Dirección. de . la Vi 

vienda abocada en la normalización de 
los barrios y Villas construidos por la 
ex-Dirección General de Viviendas y O 
bras Públicas de la Provincia, se hace ne 
cesario autorizar la recepción. de. solicita 
des de viviendas para.el Barrio “La Mer 
ced” ya que la mencionada Repartición 
no cuenta con el número suficiente para 

atender los mismos;
Por ello y atento a lo manifestado por 

la Subsecretaría de Asuntos Sociales del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Autorízase a la Dirección 
de la Vivienda, dependiente del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
a efectuar la recepción de solicitudes de 
viviendas para el Barrio ‘‘La Merced”, 
ya que la citada Repartición no cuenta 
con el número suficiente de las mismas, 
para las viviendas en dicha localidad.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el ¿Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
nina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. 8. y Salud Pública

DECRETO N9 2573—A.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Expediente N9 29.039158.
Visto los servicios prestados por el 

señor Francisco Bleza, en la categoría de 
Auxiliar 39 de. Farmacia y Droguería Cen 
tral de la Asistencia Pública,

Atento a los informes emitidos por O 
ficina de Personal y Dirección de Admi
nistración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Reconócense los servicios 
prestados por. el señor Francisco Blesa, 
én la categoría de Auxiliar 39, Auxiliar 
de Farmacia y Droguería Central de la 
Asistencia Pública, durante el tiempo com 
prendido desde el 23 de julio hsta el 18 
de agosto, inclusive, del año en curso.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, se imputará al Anexo E, Inciso



/óFíeut;
1, Item 1, Principal a) 1, Parcial 2| 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art- 39. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Jopia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salad Pública

DECRETO N9 25 74—A.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Expediente N9 29.054158.
Visto la nota cursada por el Jefe de 

Personal del Hospital del Señor del Mi 
lagro, mediante la cual solicita se reco
nozcan las guardias realizadas por el Dr. 
Pedro Catanie, en reemplazo de los Dres 
Pascual Asensio y Sergio E. Frías

Atento a lo manifestado por Oficina 
de Personal y Dirección de Administra 
ción del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Sarta 
DECRETA:

Art. 1’.— Reconócense las suplencias 
realizadas por el doctor Pedro Catania, 
en la categoría de Jefe de Sección 3ra. 
del Hospital del Señor del Milagro, por 
dos guardia realizadas en el presente 

mes, en reemplazo de los doctores Pas
cual Asensio y Sergio E. Frías, respecti
vamente.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, se im 
putará al Anexo E, Inciso 1, Item 1, Prin 
cipal a) 1, Parcial 2|1 de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 25 75—A.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Expediente N9 29.022|58.
Visto la suplencia realizada por la Se 

ñorita Victoria Chocobar como Auxiliar 
59 del Centro de Vías Respiratorias para 
Mujeres, en reemplazo de la titular del 
cargo Sra. Trinidad E. de Longo, que se 
encontraba e„ uso de licencia por ma
ternidad;

Atento a lo manifestado por Oficina 
de Personal y Dirección de Administra 
ción del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 — Reconócese la suplencia
realizada por la Señorita Victoria Cho
cobar, en la categoría de Auxiliar 59, 
Personal de Servicio del Centro de Vías 
Respiratorias para Mujeres, durante el 
tiempo comprendido desde el 24 de fe 
brero al 14 de junio, inclusive, del año 
en curso, en reemplazo de la titular de 
dicho cargo, Sra. Trinidad E._ de Longo 
que se epeontraba en uso de licencia por 
maternidad.

Art. 29___El gasto que demande el
cumplimiento del presente decreto, se im 
putará al Anexo E, Inciso 1, Item 1, Prin 
cipal a) 4, Parcial _211 de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

SlíM -fiDE 19SS

DECRETO N9 2576—A.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Visto la necesidad de autorizar al doc

tor Víctor J. Martorell, Asesor Letrado 
de la Dirección Provincial del Trabajo, 
para que en misión Oficial viaje el día 
2 7 del corriente a la Capital Federal, por 
cuestiones relacionadas con la citada Re 
partición;

Atento al Memorándum N9 114, ema 
nado de la Subsecretaría de Asuntos So 
ciales y a lo manifestado por Oficina de 
Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 — Autorízase al doctor Víctor 
J. 'Mai tore.il, Asesor Letrado de la Direc 
ción Provincial del Trabajo, dependien 
te del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud- Pública, para que en misión Ofi
cial se traslade el día 2 7 del corriente a 
la Capital Federal, por cuestiones relacio 
nadas con el desenvolvimiento de la men 
cionada Repartición, en donde permane 
cera hasta el día 4 de octubre del año en 
curso.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO e BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2577—A.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Expediente N9 29.048|58.
Visto la licencia reglamentaria' conce

dida al doctor Lisandro Lávaque, en cuyo 
reemplazo se desempeñó el doctor José 
Herrera, por cuyo motivo corresponde 
reconocer la suplencia realizada por el 
mismo, durante el tiempo comprendido 
desde el 19 al 25, inclusive, de setiembre 
en curso;

Atento a lo manifestado por Oficina 
de Personal ■ v Dirección de Administra
ción del Ministerio del rubro, ■

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C\ R H T A :

Art. I9.— Reconócese la suplencia rea 
lizada por el doctor José Herrera, en la 
categoría de Jefe de Sección 3ra., Médi
co de Guardia de la Asistencia Pública, 
durante el tiempo comprendido desde 
el 19 al 25 de setiembre, inclusive, del 
año en curso, en reemplazo del doctor 
Lisandro Lávaque, que se encontraba en 
uso de licencia reglamentaria.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, se im 
putará al Anexo E, Inciso 1, Item I, Prin 
cipal a) 1, Parcial 211 de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia.

Art. 39. — Comuníqu.’se, publíquese, insérte
se en el Registro Ofi< ial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia;:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 25 78—A.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Expediente N9 28.693158.
Visto que las pensiones graciables son 

atendidas por la Caía de Jubilaciones y 
Pensiones, con el crédito específico con 
signado en su Presupuesto de Gastos y 
los recursos propios de ésa Repartición, 
ampliados entre otras para esa finalidad, 
por Ley N9 3193 promulgada el día 5 
del corriente mes; y
CONSIDERANDO:

Que no obstante este antecedente y lo 
dispuesto en el-artículo 159 de la Ley~dé“

PÁfi. 4073
Contabilidad al haberse promulgado la 
Ley N9 3185, sin que la misma haya si
do observada, corresponde que las ero 
gaciones que la misma origine sean aten 
didas por el Poder Ejecutivo;

Por ello y atento a lo manifestado por 
Contaduría General de la Provincia a 
fs. 7, de estas actuaciones, y por la Sub 
secretaría de Asuntos Sociales del Mi
nisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

. Ao*' ’ — Incorpórase la Ley N9 3185 
1958 dentro del Anexo E, Inciso I, Item 
i , Gastos en Personal, Principal d) Pa
sividades, Parcial 2, Pensiones Graciables 
del Presupuesto vigente, con un crédito 
de Cuatro mil Cuatrocientos cincuenta y 
un pesos con sesenta y un Ctvos. Moneda 
Nacional ( $4.451.61 m|n.).

Art. 2’.— Amplíase la Orden de Dis
posición de Fondos N9 56, en el impor 
te de Cuatro mil cuatrocientos cincuenta 
y ’un pesos con sesenta y un Ctvos. Mo 
neda Nacional ($ 4.451.61 m|n.).

Art. 39.—- Liquídese la suma de Cua 
trocientes cincuenta y un pesos con se
senta y un Ctvos. Moneda Nacional 

- ($.451.61 m|n.), a favor de la Habilli 
tacióp ae Pagos del Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, para 
que esta a su vez lo haga efectiva a la 
Sra. Blanca Laura Fernández de Xame- 
na, por el concepto expresado en la Ley 
N9 3185, correspondiente a siete días del 
mes de agosto ppdo., con la imputación 
dispuesta en el artículo l9 del presente 
Decreto.

Art. 49.— Liquídese la suma de Dos 
mil pesos ($ 2.000.—), mensuales por 
los meses de setiembre y octubre del co
rriente año, a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, con cargo de o 
portuna rendición de cuentas, para que 
los haga efectivos a la Sra. Blanca Laura 
Fernández de Xamena, por igual concep
to y con citada imputación.

Art. 59.— El presente Decreto será 
refrendado por los señores Ministros de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, y de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 69.;— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 2579—G.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Expediente N9 9070158.
Visto lo solicitado por Jefatura de Po

licía, en nota N9 3610 de fecha 1 7 de sep 
tiembre del corriente año,

El Gobernador de la Provincia fle Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Déjase sin efecto el artícu 
lo 59 del decreto N9 1 724, dictado por 
este Gobierno con fecha 1 7 de agosto del 
corriente año, mediante el cual se sus
pendía preventivamente en el ejercicio 
de sus funciones al Sargento de Jefatura 
de Policía don Martín Ramos, en razón 
de que al mismo se le aplicó ocho días 
de suspensión por la falta cometida.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA ■ 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MA01EL

Oficial Mayor de dobierno, J, é I Pública.

tore.il
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DECRETO N9 2580—G.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Expediente N9 9042158.
Vista la nota N9 348|M| 12, elevada 

por la Dirección General del Registro 
Civil, con fecha 12 de setiembre del a- 
ño en curso,

EX Gobernador de ia Provincia de Salta
D E C R B T A:

Art. I9.— Rectifícase el art. 29, del 
decreto N9 1401, dictado con fecha 23 
de julio, del corriente año, en el que se 
designaba Encargada de la Oficina del 
Registro Civil de la localidad de El Tala 
(Dpto. La Candelaria) a la señora Car
men Arcenia Robledo, dejándose esta
blecido que el verdadero nombre de la 
misma es Carmen Arcenia Robledo de 
Flores:

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
. MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 2581—G.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Expediente N9 9108158.
Vista, la nota N9 3672, cursada por Je 

fatura de Policía con fecha 1 9 del mes y 
año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Rectifícase el inc. h) del 
decreto N9 2399, dictado con fecha 1 7 
del mes de setiembre del presente año, 
mediante el cual se acepta la renuncia 
presentada por el Agente de Jefatura 
de Policía don Corcino Morales Yelma, 
a, partir del día 19 del mes en curso, de 
jándose establecido que la misma se acep 
ta a partir del día 9 del mes y año en 
curso y nó como se consignara en el ci
tado decreto.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, ’J. é I. Pública

DECRETO N9 2582—G.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Expediente N9 91 1 0|58.
Atento lo solicitado por Jefatura de 

Policía en nota N9 3674, de fecha 19 del 
mes y año en curso.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 9.— Suspéndense preventivamen 
te a partir del día 3! del mes de setiem 
bre del corriente año, en el ejercicio de 
sus funciones a los Agentes de Jefatura 
de Policía, Sres. Anastacio Abalos y De 
metrio Colq.ue, por infracción a los Arts. 
1 1 60, incisos 3’ y 59, 1 1 62 incisos 69 y 
79, del Reglamento General de Policía, 
y hasta tanto se resuelva en definitiva la 
situación de los causantes.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte-' 
se en el Registro Oficial y archívese •

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2583—G.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Expediente N9 91091581
Visto lo solicitado por Jefatura de Po 

licía en nota N9 3673, con fecha 19 del 
mes y año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, ¡9.— Declárase vacante el cargo 
de Oficial Ayudante del Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa, dependien 
te de Jefatura d Policía desde el día 1 1 
de agosto del corriente año, por falleci
miento del titular don Martín González.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2584—G.
Salta, 29 de setiembre de ¡958.
Expediente N9 -9107158.
Vista la nota N9 3871, cursada por Je 

fatura de Policía, con fecha 19 del co
rriente mes y año,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Asciéndase a partir del día 
1 6 del mes y año en curso, al actual A.~ 
gente de la Policía Ferroviaria dependien 
te de Jefatura de Policía, don Víctor A- 
paza, al cargo de Cabo de la misma Po
licía, en reemplazo de don Néstor Cañi 
zares.

Art. 29. — Comunfquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2585—G.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Expediente N9 9088|58.
Vista la nota N9 3629, elevada por Je 

fatura de Policía con fecha 1 7 de set.em 
bre del año en curso.

El Gobernador de la Provncia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Asciéndase a partir del día 
16 de setiembre del corriente _ año, al 
actual Cabo de la Policía Ferroviaria don 
Néstor Alejandro Cañizares, al cargo, de 
Oficial. Inspector del mismo Personal, de 
pendiente de Jefatura de Policía, en reem 
plazo de don Víctor Barboza.

Art. 29. — Comuniqúese, pub íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de GoWemo, J. é I. Pública

DECRETO N9 2586—G.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Expediente N9 9119158.
Visto lo solicitado por la Dirección 

de la Cárcel Penitenciaría en nota N9 
705 |C, de fecha 19 del mes y año en 
curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase en la vacante e- 
xistente en la Dirección de la Cárcel Pe 

n'.tenciaría, al señor Saúl Jurado (C. 1 928 
M. I. N9 7.213.941, D. M. N9 63), en 
el cargo de Linotipista (Personal Obrero 
y de Maestranza), a partir de la fecha 
que tome posesión de. sus, funciones.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, mserte- 
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán- Alvarado

Es Copia: ____
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno: J. é I. Pübliea.

DECRETO N9 2587—G. n
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Expediente N9 9178158.
Visto el Memorándum “A” N9 107, e 

levado por Secretaría General de la Go 
bernación, con fecha 26 de setiembre del 
corriente año,

ESl Gobernador de la Provincia de Salta
D EORET 4 :

Art. 19.— Autorízase a la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, a liquidar 
el importe correspondiente de Un Mil pe 
sos MIN. ($• 1 .000.— m|n.), a favor 
del doctor Julio Huidobro Saravia, del 
Cuerpo de Abogados de Fiscalía de Esta 
do, con los fines de solventar los gastos 
que ocasionara su traslado a la ciudad 
de Córdoba el día 29 del. mes en curso 
hasta el 6 de octubre próximo, a los efec 
tos de dictar un ciclo de conferencia des 
tinadas a estudiantes secundarios sobre 
el tema “Salta, su influencia en el con 
cierto nacional”.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno. J. é 1 Pública.

DECRETO N9 2588—G.
SALTA, Setiembre 29 de 1958.
Expíe. N» 9930;58.
VISTAS las presentes actuaciones ’ en las cua 

les la Direccón General d.el Registro Civil so 
'‘cita transfer'ncias de partidas dentro de su 
p’rsupues'o, y atento lo info-mado por Con
taduría General de la Provincia, a fojas ‘2, de 
estos obrados,

El Gob mador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Transf'érese las sigu'entes par - 
das correspondientes a la Dirección General 
del Registro Civil, dentro del:
Anexo D, Inciso IV, Otros Gastos, Principal 
a) 1.
Parcial 6 “Combustibles y iubric. $ 6.000.— 

” 12 “Conserv. motor, má-
qui.” s......................... ” 500.—

” 13 “Conserv. vehículos” .. ” 4.000.— 
” 40 “Viáticos y movilidad”” 9.166.67

$ 19.666.67

Para reforzar:
Parcial 2 “Alquiler de inmuebles” S 5.166.67

” 7 “Comunicaciones” .... ” 500.—
” 15 “Energía Eléctrica” ...” 3.000.—
” 16 “Entierro y luto” ........  ” 1.000.—
” 27 “Limpieza y desüifec-

ción” ............................ ” 500.—
” 29 “Product. químicos y

farmac.” ................. " 5.000.—
” 37 "Serv. desayuno y me

rienda” ................. ” 500.—
” 39 “Utiles, libros, impres.

etc.” ........................  ” 4.000.—

$ 19.666.67
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Partidas éstas del Presupuesto vigente — Oí 
den de Disposición de Pondos N9 30.

Art, 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública. •

DECRETO N? 2589—G.
SALTA, Setiembre 29 de 1958.*1
VISTA esta solicitud de licencia extraordi

naria sin goce de sueldo presentada por el O- 
ficial Inspector de Jefatura d,e Policía don Ro 
que Armando Po’ari, y atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia a fo
jas 3.,

El Gobernador de.la Provincia de Salta
0EO RETA:

Art. 19 — Concédese licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo a partir del día 9 de se
tiembre del corriente año, al Oficial Inspec
tor de Jefatura de Policía don Roque Armando 
Polari, por el término de once • (11) días, de 
acuerdo a lo que establece el Art. 30° —del 
decreto-ley N9 622|57.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado ’

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACESL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 2590—G.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Expediente N9 8840|58.
Visto el presente expediente por el 

que Dirección Provincial de Turismo y 
Cultura, solicita se liquide la suma de 
$4.000 importe que deberá hacerse efec 
tivo al Touring Club Argentino, conlo 
cuota única _ y con carácter vitalicio para 
las publicaciones que remitirán periódica 
mente y que aparecerán insertas en las 
páginas del periódico que publica dicha 
Institución;

Por todo ello, y atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia" 
a fs. 5,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECEBIA:

Art. I9.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquí
dese por Tesorería General de la misma 
dependencia, la suma de Cuatro mil pe 
sos MJN.($ 4.000 m|n.), a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
a los efectos de hacer efectivo dicho im 
porte al Touring Club Argentino, ‘en con 
cepto de cuota única y con carácter vita 
licio para las publicaciones a remitir y 
que aparecerán insertas en las páginas del 
periódico de esa Institución.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará y con cargo de rendir cuenta al 
Anexo D, Inciso VI, Otros Gastos, Prin 
cipal a) 1, Parcial 30 “Propaganda y Pu 
blicidad”, Orden de Disposición de Fon 
dos N9 27, del Presupuesto vigente.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2591—G.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Expediente N9 9099|58.
Vista la nota N9 356|M|12, elevada 

por la Dirección General del Registro Ci 
vil, con fecha 22 de setiembre del año en 
curso.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Dáse por terminadas las fun 
ciones de la Encargada de 19 Categoría 
de la Oficina del Registro Civil de Gene 
ral Giiemes (Pueblo) a la señorita Ade 
la López, a partir del día 19 de octu 
bre próximo.

Art. 29.—Desígnase a la señora Irma 
Berta de Paúl de Díaz (C. 1934, L. C. 
N9 1.259.589), en el cargo de Encar
gada de 19 Categoría de la Oficina del 
Registro Civil de General Güemes (Pue
blo), a partir de la fecha que tome po
sesión de sus funciones.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Ea Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2592—G.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Expediente N9 5954)58.
Visto el presente expediente en el cual 

la Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia eleVa factura por provisión de com 
bustibles al Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública, durante el mes 
de diciembre de 195 7 por la suma de 
$ 1 .960.— m|n.; y
CONSIDERANDO:

Que el mencionado gasto ha pasado a 
un ejercicio vencido y ha caído en con 
secuencia en la sanción del artículo 359 
de la Ley de Contabilidad N9 705)57, ’ 
ya que la presentación de las facturas se 
hizo el 31 de enero del año en curso, 
cuya fecha estaba en término para el pa 
go respectivo;

Por ello y atento lo informado. por 
Contaduría General de la Provincia a 
fojas 14, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócese un crédito en 
la suma de Un mil novecientos sesenta 
pesos Moneda Nacional ($ 1 .960 m|n.) 
a favor de la Dirección de Arquitectura 
de la Provincia, por concepto de pro 
visión de combustible al Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
durante el mes de diciembre de 1957.

Art. 29.— Resérvense las presentes ac 
tuaciones en Contaduría General de la 
Provincia hasta tanto se arbitren-los fon 
dos necesarios para la cancelación.

Art. 39. — Comunique e, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2593—G.
Salta, 29 de setiembre de 1958.
Expediente N9 6052158.
Visto este expediente mediante el cual 

Jefatura de Policía eleva nómina de gas 
tos.de oficina y alquileres impagos de las 
dependencias policiales de la campaña du 
rante el año 1957;

Por ello, y atento a lo informado por

Contaduría General de la Provincia a fs. 
13.,

El Gobernador de la Provincia fle Salta 
DECRETA:

Art. 19---- Reconócese un crédito por
la suma de Diez y Siete Mil Ciento se 
tenta y cuatro pesos con 32)100 M|N. 
($ 17.174.32 m|n), a favor de Jefa
tura de Policía de Salta, en concepto de 
ancelar gastos de oficina y alquileres im 

pagos de las dependencias policiales de 
la campaña correspondientes al año 1957 
no habiendo sido abonados los mismos 
en su oportunidad por insuficiencias de 
las partidas respectivas.

Art. 29.— Las presentes actuaciones 
deberán reservarse en Contaduría Gene 
ral de la Provincia, hasta tanto se arbi
tren los fondos necesarios para su can 
celación.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2594—G.
Sita,' 29 de setiembre de 1958.
Expediente N9 6507)58.
Visto el presente expediente en el cual 

la Dirección de Arquitectura de la Pro 
vincia eleva factura por provisión de naf 
ta y aceite a la Secretaría General de la" 
Intervención Federal durante el mes de 
dicimbre de 195 7 por un importe de 
$ 1.083.50 m|n.; y
CONSIDERANDO:

Que el mencionado gasto ha pasado a 
un ejercicio vencido y ha caído en con 
secuencia en la sanción del artículo 359 
de la Ley de Contabilidad N9 70515 7, ya 
que la presentación de las facturas se hi
zo el 31 de enero del año en curso, cuya 
fecha estaba en término para el pago res 
pectivo;

Por ello v atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a fo 
ias 13, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Reconócese un crédito por 
la suma de Un mil ochenta y tres pesos 
con 50|100 M|Nacional ($ 1.083.50 
m|n.), a favor de la Dirección de Arqui 
tectura de la Provincia, por concepto de 
provisión de nafta y aceite a la Secreta 
ría General de la Intervención Federal 
durante el mes de diciembre de 1957.

A.rt. 29.— Resérvense las presentes ac 
tuaciones en Contaduría General de la 
Provincia hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios para la cancelación.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es -Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública.

DECRETO N9 2595—G. 
Salta, 29 de setiembre de 1958. 
Expediente N9 9071158.
Visto el decreto N9 12.190, de fecha 

31 de diciembre del año 195 7, mediante 
el cual se concede licencia por enferme 
dad a favor del Oficial Carpintero de la 
Dirección de la Cárcel Penitenciaría don 
Julián Angelo Molina;

Por ello, v atento a lo solicitado por 
, Contaduría General de la Provincia a fs.

tos.de


PA.fi, 40?a SOÁ* S-fiS W -

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, I1’.— Modifícase, el1 decreto. N9 
12.190, dictado con fecha 31 de diciem 
bje del año pp.do.,. en el. cual se concedía 
noventa días de licencia p.oi* enfermedad, 
con el 100% de. sus haberes, a favor de! 
Oficial Carpintero, de la Cárcel Peniten 
ciaría db„ Julián Angelo. MpJ-iná, dejan 
¿ose establecido que, la liic.enpiá, acprdada 
se discrimina en la siguiente fo.rma y pro

6.1 días desde el Z81T0JT95 7' con el' 1.00 % 
29 días desde, el' 2‘8Tt2| 1'9:5-7 con el 50%

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insertó
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán; Alvarado 

Es Copia:,
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de. Gobierno,, Justicia é.

DECRETO. N?' 25,9.6,—Gí..
Salta,. 29, de> setiembre- de. 19;5>8.
Expediente N9 8949158.
Visto este expediente- en el! que- se ad 

junta factura presentad ’» por- Hotel! Salta 
de $ 3.107.40 m|n., en concepto de es 
tadía del Presidente del Banco de la 
Nación Argentina Dr. _ Mario Martínez 
Casas, y Obispo Auxiliar d» París Juan 
L. Rupp y su secretario. Sr. Losfeld Geor

Por todo ello, y atento a lo informado, 
por Contaduría General de Ja Provincia 
a fs. 6.,

El Gobernador de la Provincia Je Salta
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia,. liquíde 
se por Tesorería General de la misma de 
pendencia, la suma de Tres mil ciento, sie. 
te pesos con 401'1 0,0 MIÑ. .($ 3 • 107 ._40 
m|n.), a favor de la Habilitación de. Pa
gos del Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, para que esta, en su 
oportunidad se haga efectiva la misma al 
concesionario del Hotel Salta, S. R. L., 
en concepto de.gastos devengados canino 
tivo de la estadía, del Presidente del Ban 
co de la Nación Argentina, Obispo Auxi 
liar de París y su Secretario quienes fue
ron declarados huéspedes, oficiales del Go 
bierno de la Provincia.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará y con cargo de. rendir cuenta al 
Anexo B— Inciso. I—— Otros Gastos- 
Principaba). 1— Parcial 23—r del Presu 
puesto vigente— Orden de. Disposición 
de Fondos N9 1 1. .

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y. archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A, Barbarán Alvarado.

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAC1EL ’
Oficial Mayor de Gobierno, J. é T. Pública

DECRETO N9 2597—G.
SALTA, 29 de septiembre 1958.
Expedientes N'ros. 9031158, 90,9,4|58, 

y 9136158.
Vistas las notas cursadas por la. Direc

ción de la Cárcel Penitenciaría, Nros. 
584—C— 69.-2—C— y. 710—C— de 
de fechas 12, 1 7 y 23 dé septiembre del 
corriente año,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E G R E T A :

Art. I9 — Suspéndense en el ejercicio 
de sus funciones a los siguientes emplea 
dos de la Dirección de la Cárcel Peniten 
ciaría, conforme a las atribuciones confe 

ridas por el Art. 129—-índ. ti). déí Regíá 
mentó General de. ese Establecimiento: 
Marcos Torres, Oficial', Albañil, (Personal 

Obrero y de Maestranza), por el tér 
mino de cinco (5) días;, en razón de 
incurrir una falta grave’que atenta £ 
l'a disciplina y seguridad del- personal' 
de recluidos a sus órdenes,

Emesl® Sarav,ia, Celador de la. Guardia 
Interna (Personal Subalterno de Segu 
ridad y Defensa), por el término de 
quince (15,), días, co.n motivo de ha
berse presentado, a tomar servicios en ■ 
estado, de. ebriedad, >

Adelaida Martínez, Auxiliar de Gomprás' 
y Suministros,de 39 (Personal Admi
nistrativo y lécnico), por el término! 
d.e un (. 1.), día,, en razón de haber da 
do mal’ cumplimiento a _un,a orden,,,o,-; 
casionando serio perjuicio, a la econo
mía de la Repartición.

Art. 21?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINOBIELLA 
Julio Á. Barbarán Alvarado

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO- MAOTEL

Oficial' Mayor de Gobierno, J-. é' 1 Pública.

DECRETO N.9 259,8—G.
SALTA, Setiembre 29 de 1958.
Expte. N9 9137|58.
VISTO lo solicitado por la Dirección, de Ja 

Cárcel Penitencia Tía en. nota N* C—7.08, de fr 
cha 23 del mes en curso,

El Gobernador de ’a Provincia de Salta 
DECRETA

Art. I’- —Acéptaso la renuncia presentada 
por el Celador de 1a- Guardia Interna (Perso
nal Subalterno de Seguridad y Defensa), dé 
la Cárcel Penitenciaría, don Pedro Ignacio- Bur 
gos, desde .el día 22 del mes. en curso.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, asérte
se en e’ Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J-. é I. Pública.

DECRETO. N9 2599—G.
SALTA, Setiembre 29- de 1958.
Expte. N’ 9120158.
VISTA la nota Ne 704—C cursada por la Di

rección de la Cárcel Penitenciaría, con fecha 
22 de setiembre del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase en la vacante existente 
en la Dirección de la Cárcel Penitenciaría, en 
el cargo de Soldado del Cuerpo de Guardia 
Cárcel (Personal Subalterno d.e seguridad y 
Defensa), al señor Rosario Sánchez (C. 1925:— 
M. I. N9 3.908.293), a partir de la fecha que 
tome posesión de sus funciones.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y. archívese

BEBÑARDINQ BIELLA 
Julia A, Barbará^: Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO. MAGIEL
Oficial Mayor de G-ob.igrnp, J, é, 1. FúBHcto-

DECRETO N9 2600—G.
SALTA, Setiembre 29 de 195,8.
Expte. N9 7085|58.
VISTO este expediente mediante el cual la 

Escuela Nocturna de Estudios Comerciales “Hi
pólito Irigoyen”, eleva prórroga de licencia ex 
traordinariá sin goce de sueldo a. favor del 
Profesor de Educación Democrática, Dr. Al
fredo Ricardo Amerisse- y atento a lo maní 

festado ’pñ£.- Contaduría. General de la, Provin
cia a fs. 3-,7

-EL'.Gobernador de la Provincia de Salta 
DEGBRTA:

Art. 1? —r iProrsógasbj 1». Ijp.encia extraordi
naria siil?go<;e dé sueldo. á partir del día 4 de 
julio del’ áñó> em curso: y< pop el! término de 
sesenta. (60) días al Profesor de la. Escupía 
Nocturna da Estudios., O,onecíales, _ ‘Tlip.ól.ifo 
Yrigoyen,” en la cátedra, de, Educación Peinqcxá;. 
ijeá”Dri A fredo Ricardo Amerisse.

Art. 29. — Comuniqúese," publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y, archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de G. J, é I. Pública.

"EDICTOS CITATOBI,QS

N9 23'63 — REF: Expte. N9 2303|R|58 
HAYDEE SARA VIA DE RUFINO s. o. 
p. 12812.

EDICTO CITATORIO
— A los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, hace s'ab.er que, HAY 
DEE SARAVIA DE RUFINO tiene solí 
citado otorgamiento de concesión de a- 
gua pública para irrigar con una dota
ción de, 1,83¡ 1i (segunde, a derivar del 
Río Pasaje, (márgen izquierda),, ■ median
te la acequia “La Carolina”, co.n cará&. 
ter TEMPORAL—EVENTUAL, una s.^ 
perficie de 3.5'000' Has.,, del inmueble 
catastro N9 235, ubicado en el Departa
mento de Anta.— Sujeto a las disposi
ciones que establece el Art. 21 7 del Cq. 
digo de. Aguas.

SALTA,
Administración General de Aguas., 

_ _ ___________________ e) 3 al W- 015-8

N9. -2344 — REF: Expte. N-9 1829|51 — JUAN 
BENITO LAJAD s. r. p. 126|2.

EDICTO CITATORIO
—Á los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Juan B.enito La- 
jad tiene so’icitado reconocimiento de ■ conce
sión de agua pública para irrigar con una do
tación de 2.62 1] segundo, a derivar de’. Rio 
Chuñapampa (margen izquierda), por medio 
del acueducto La Posta, con carácter Perma
nente y a-Perpetuidad, una superficie de 5 
Has. del inmueble S|nombre, catastro N9 26. 
ubicado en el Departamento La Viña.— En es
tiaje, tendrá turno de 24 horas cada 38 días 
con todo el caudal La Posta.
Fernando Zi’veti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. £>.
SALTA,

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
e) al 14-10-58

N? 2343 — REF: Expte. N9 1828j51.— JUAN 
BENITO LAJAD S. r. p. 125]2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Juan Benito La-jad, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 1,57 1]segundo, a derivar del Río Chuña- 
pampa (máfgen izquierda), por medio de la 
hijuela Arias, con carácter Permanente y a 
Perpetuidad, una superficie de 3 Has., del in
mueble “Terreno”, catastro N9 299, ubicado 
en el Departamento de La Viña.— En estiaje 
tendrá tumo, de 12 horas cada 41 días con to
do el caudal de la citada, hijuela.
Fernando' ZÜveti Arce — Ene. Registro Aguas

A. G. A. S.
SALTA,

ADMÍINISTRACÍON GENERAL DE AGUAS
&)- 1’ al 14-10-58
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N9 2323 — REF: Expte. N9 2643IGI58. 
MANUEL GONZALEZ s. o. p. 127)2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Có

digo^ de Aguas, se hace saber que MA
NUEL GONZALEZ tiene solicitado^ otar 
gamiento de concesión de agua pública 
para irrigar con una dotación de 5,25 1| 
segundo, a derivar del Río Arenales 
(márgen derecha) por el acueducto de 
la Merced y sujeto a las disposiciones que 
establece el Art. 2 1 7 del Código de A 
guas; con carácter Temporal—-Eventual 
una superficie de JO Has. c'.ei inmueble 
"Las Madreselvas”, catastro h9 3665, 
ubicado en el Distrito Velar de, Departa 
mentó Capital.
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

¿Administración General de Aguas 
Salta,

de Aguas — A. G. A. S. 
._____________ e) 2619 al 9)10)58

N9 2321 — REF: Expte. N9 134421581 
bis.— MARIA VILTES DE MAMAN! 
Y CLAUDIO MAMANI s. r. P. 127|2.

EDICTO CITATORIO
Alos efectos establecidos por el Códi 

go de Aguas, hace saber que MARIA VIL 
TES DE MAMANI y CLAUDIO MAMA 
NI tienen solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 2,36 llsegundo; a 
derivar del río Guachipas (márgen izquier 
da), con carácter Permanente, y a Per
petuidad, una superficie de 4,5000 Has., 
del inmueble "Fracción Sauce Redondo” 
catastro N9 339, ubicado en el Departa
mento de Guachipas.— En estiaje, tendrá 
turno de 24 horas en un ciclo de 35 días 
con todo el caudal de la tercera Sección 
de la acequia mencionada.
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

de Aguas — A. G. Á. S;
Salta,
Administración" General de Aguas 

e) 2619 al 9|10|58 

N9 2320 — REF: Expte. N9 14557)48) 
bis.— JOSE ANTONIO NUÑEZ s. r. p. 
12712.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Códi 

go de Aguas, hace saber que JOSE AN 
TONIO NUNEZ tiene solicitado reconocí 
miento de concesión de agua pública pa 
ra irrigar con una dotación de 0,525 II 
segundo, a derivar del Río La Viña (már 
gen derecha), por la acequia La Costa, 
con carácter Permanente y a Perpetuidad 
una superficie de 1 Ha. del inmueble “La 
Fortuna”, catastro N9 140, ubicado en 
el Partido La Costa Departamento La 
Viña.— En estiaje, tendrá turno de 9 
horas en un ciclo de 40 días con todo el- 
caudal de la acequia La Costa.
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

de Aguas — A. G. A. S.
Salta,
Administración General de Aguas

e) 2619 al 9)10)58 '
Ni 2307 — REF: Expte. N9 14189)48. ANDRES 
ACUSA s. r. p. 12712.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que ANDRES’ ACUNA 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 0,99 l|segundo, a derivar del Río Calchaquí 
(márgen derecha), por la acequia San Isidro, 
una superficie de 1,8863 Ha., del inmueble 
“SAN ISIDRO”, catastro N’ 17, ubicado en el 
Partido de Seclantás, Departamento Molinos, 
En estiaje, tendrá turno de 6 horas en un ciclo 
de 11 días, con todo el caudal de la acequia.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

SALTA,
Fernando Zilvetti Árc.e — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
e) 24|9 al 7|10|68

— s. r. p. 126|2. — EDICTO

establecidos por el código de 
saber que Leónidas, Miguel,

N? 2305 — REF.: Expíe. N? 7146] 48.— LEO
NIDAS, MIGUEL, VICTOR, JUAN Y EDUAR
DO ABRAHAM 
CITATORIO.

Alos efectos 
Aguas, se hace 
Víctor, Juan y Eduardo Abraham, tienen solici 
tado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para irrigar con dotaciones de 6,31 y 16,27 
l|segundo, provenientes del Río Escoipe y A- 
rroyo Candadillo y Río Escoipe (vertientes que 
nacen entre las tomas Nos. 2 y 1), a derivar 
de ias tomas denominadas Nos. 2 y' 1, respec
tivamente, con carácter Permanente y a Per
petuidad, con superficies de 12 y 31 Has. del 
inmueble “El Huasco”, catastro Nv 5, ubicado 
en el Departamento de Chicoana.— En estia
je, tendrá un turno de 16 dias con todo el 
caudal del Arroyo El Candadillo y Río Escoipe 
por la Toma N“ 2 en un ciclo de 30 días para 
riego y bebida y un tumo permanente del Rio 
Escoipe- por la Toma N? 1.

Salta, ¡Setiembre 22 de 1958. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

FERNANDO ZILVETI ARCE.
e) 23(9 al 6¡10,58.

P-

A-

N? 2302 — REF: Expte. N? 4031¡49 agreg. 
3830,55 — ANTONIO OASABELLA — s. o. 
107,2. — EDICTO CTTATORIO.

A los efectos del Art. 183 del Código de 
guas, se ¡hace saber que Antonio Casabella tie 
ne solicitado ante esta Administración la ins
cripción a su nombre del otorgamiento de una 
concesión de agua pública mediante Decreto 
N? 6730,51 y 2546,56, para el inmueble ‘Pozo 
del Cuíco” ó “Pozo del Quico”, catastro N°- 68, 
ubicado en el Dpto. de Orán y que fuera del 
señor Marcos Alsina, para irrigar 400 Has., con 
una dotación de 210 llsegundo, a derivar del 
Río San Francisco, con carácter temporal- 
eventual.

Salta, Setiembre 22 de 1958.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 23,9 al 6|10|58.

LICITACIONES PRIVADAS:

N9 2360 — AVISO
Ministerio de Economía, Finanzas y 

Obras Pública
ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS DE SALIA
Por resolución del Consejo General, 

se ha dispuesto fijar el Z i de Octubre 
próximo o día siguiente si fuera feriado, 
a horas I 1, para la apertura de. las pro 
puestas que se presentaren a la licitación 
privada para la provisión e instalación 
de un puente grúa, EN LA CENTRAL 
DIESEL ELECTRICA DE LA CIUDAD 
DE 1AR1AGAL. DPTO. SAN MAR
TIN DE ESTA PROVINCIA, que cuenta 
con un presupuesto aproximado d e 
$ 250.000.— m|n. (Doscientos Cincuen 
ta Mil Pesos .MINacional).

Los pliegos de condiciones respectivos 
podrán ser retirados o consultados sin 
caigo, del Dpto. ELECTROMECANICO 
DE A. G. A. S., San Luis 52, SALTA.

Salta, Setiembre de 1958
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 3}10 al 9)10158

LICITACIONES PUBLICAS: 

N’ 2366 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
—• Licitaciones Públicas Nos. YS. 502 y 503.

“Por el término de Cinco días corridos a 
contar del día 6 de Octubre del corriente año, 
llámase a licitación pública YS Nos. 502 y 503, 
para los trabajos de construcción de canales y 
desagües en Vespucio, y Limpieza de las ins
talaciones del Club Social y Adyacencias en 
Campamento Vespucio, respectivamente, cuyas 
aperturas se efectuarán el día 14 de Octubre 
dé 1958, en la Oficina de Compras en Plaza de 
lá Administración jlg Y._P. F. del Noitt&p.(3a.m,. 
pamento Vespucio' (Salta) a las nueve horas.

Los interesados en solicitar pliegos de condi
ciones y demás datos al respecto, pueden di
rigirse a la Representación Legal, Deán Funes 
8, Salta".
Administrador del Yacimiento Norte.

e) 6 al 10|10|58.

N9 2336 —
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Administración Gral. de Aguas de Salta 

—Convócase a licitación pública pa 
ra el día 27 de Octubre próximo, ó dia 
siguiente si fuera feriado, a horas 1 1, pa 
ra que tenga lugar de’ las apertura de las 
propuestas que se presentaren, para la 

N9 146 USINA HI 
DROELECTRICA— SALA DE MAQUI 
ÑAS Y CASA ENCARGADO CAFAYA 
TE, que cuenta con .un presupuesto ofi 
cial de $ 990.916.04 m|n. (Novecientos 
noventa mil novecientos diez y seis pesos 
con 04110 m| nacional).

Los pliegos, de condiciones' pueden ser 
consultados sin cargo ó retirados del 
Dpto. Electromecánico de A. G. A. 5.,- 
calle San Luis N9 52, Salta, previo pago 
de la suma de $ 400---- m|n. (Cuatro
cientos pesos moneda nacional).

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Salta, Setiembre de 1958 

______ e) 30|9 al 13|10|58

N» 2329
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD MFNTAT. 

Expíe. N» 1142|58.
Llámase a Licitación Pública N’ 2)59 para 

el día 21 de octubre de 1958 a las 14 horas, 
para contratar la adquisición de Ropas, Uni
formes y Equipos con destino a cubrir las nece 
sidades en el ejercicio 1958|59 de diversos esta 
blecimientos dependientes del Instituto Nació 
nal de Salud Mental.

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Adquisiciones y Ventas 
Sección Licitaciones Públicas sito en la calle 
Cal'ao 1387 — Capital, debiendo dirigirse para 
pliegos é informes a la citada dependencia.— 

El Director de Administración.
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1958 .

e) 30|9 al 13| 10 158.

N? 2276 — AVISO
.Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Administración General de Aguas de Sa.ta
Convócase a licitación pública para el día 18 

de Nov.embre próximo o día siguiente si fue
ra feriado, a horas 11, para la apertura de las 
propuestas que se presentaren, para la contra
tación de la Obra N’ 650: OBRAS CIVILES- 
CENTRAL DIESEL ELECTRICA EN ORAN, 
que cuenta con un presupuesto estimativo de 
5 4.450.000.— m|n. (CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENA MIL • ES -S 
M .-NEDA NACIONAL).

Los Pliegos de condiciones y especificaciones 
para la obra de referencia, podrán ser consul
tados sin cargo o retirados del Dpto. ELECTRO 
MECANICO de A. G. A. S., sito en San Luis 
52, Salta, previo pago de la suma de $ 500.— 
(QUINIENTOS BESOS M|NACIONAL) .

Salta, Setiembre de 1958.
LA ADMINISTRACION GENERAL

■e) 19|9 al 9|10|58

CONCURSO DE PRECIOS

N» 2348 — Expíe. N? 3071-E|58. — Minister-c 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas’— Ad
ministración. General de Aguas de Salta. — 
Convócase a concurso de precios para e’ fb'a ’R 
de octubre próximo, a horas 11 o día siguiente 
si fuera feriado,, para que tenga lugar la aper
tura de las propuestas que se presentaren pa
ra la provisión de materiales de hierro galva
nizado y afines, por un monto superior a los 
$ 800.000 m|n (OCHOCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), con destino al mon
taje de-redes de distribución de energía eléc
trica en Orán, Embarcación, San Antonio de 
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los Cobres, El Tala y La Viña.
Salta, Septiembre de 1958.

LA ADMINISTRACION GENERAL
e) 2(10 al 8|10¡58

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
N9 2368 — EDICTO SUCESORIO.
El Si'. Ernesto Saman, Juez de 1* Instancia 

l1-1 Nominación, Civil y Comercial, cita y em
plaza por e! término de 30 días - a herederos y 
acreedores de D. Juan.Cardozo, para que ha
gan valer sus derechos.

(Salta, 30 de setiembre de 1.958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6[10 al 14¡11|58.

N» 2367 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Ernesto Saman, Juez de T> Instanc’a 

l9 Nominación .en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por el término de 30 días a herederos 
y acreedores de Doña: Ana Margarita Gebara 
de Guayanini ó Ana Margarita de Guallanini. 
- Salta, 30 de setiembre de 1958.

Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.
e) 6|10 al 14(11(58.

N« 2355. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de l9 Instancia l9 Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a hereder ’s y 
acreedores de doña CARMEN GRANA DE 
ZENTENO y de don SABA o SABAS ZENTE
NO para que, dentro de dicho término, hagan 
valer sus derechos.— Secretaría, Salta 30 de 
septiembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 2110 al 12|11I58
N? 2353 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal. 

Juez de Primera Instancia y Cuarta Nom'na- 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don ALBERTO TUJMAN. — Salta, 26 de 
septiembre de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretarlo.

a) 2|10 al 12(11(58

N* 2352 — EDICTO. — E: señor Jue:. de In
instancia en lo Civil y Comercial, Tercera No
minación, cita y emplaza por treinta días a .'os 
herederos y acreedores de doña BALBTNA MA
TILDE VILLAFAÑE. Salta, Septiembre de 1958.

AGUSTN ESCALADA YRIONDO. Secretario 
e) 2|10 al 12(11(58

N9 2351. — El Juez Civil y Comercial- de 
Quinta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don AN
TONIO MARTINES o ANTONIO MARTINEZ 
GOMEZ. Salta, septiembre 23 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

Juzg. 1? Inst. C. y C. de 59 Nommación.
e) 2|10 al 12|11|58

N’ 2345 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Prl- 
mera Instancia y Cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don JOSE H. LE
RA.— Salta, 24 de setiembre de 1958.
Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) l?|10 al lllll|58

N» 2331
EDICTO TESTAMENTARIO: — El Sr. Juez 

de Primera Instancia y 49 Nominación Civil y 
Comercial hace saber que ha sido abierto el jui 
ció Testamentario de don HAROLD TEASDA- 
LE, y cita por treinta días a herederos y acree
dores del causante para que hagan valer sus de 
rechos, bajo apercibimiento de ley.

Sa’ta, Setiembre 29 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) 30(9 al 10111158

N9 2327 — SUCESORIO: — Antonio J. Gómez 
Augier, Juez de Primera Instancia y Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo

res d6 Isabel Dolores Ramos ó Isabel Dolores 
Salinas ó Isabel Dolor.es Salinas de Sendín.— 
Salta, setiembre 26 de 1958. ’

Humberto Alias D’Abate — Secretario
Juzg. 1» Inst. C. y C. de 5» Nominación

e) 2919 al 7¡11|58

N» 2314 — SUCESORIO.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez a cargo del 

Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza a los herederos y acreedores de doña Ma 
ría Santos Rivero de Eichler, por el término 
de treinta días, para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Agustín Escalada Iriondo, Secretario.

e) 25(9 al 5|11|58.

N9 2311 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 4» 
Nominación O. y O. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de EUSTAQUIO VI
LLEGAS.

Salta, diciembre 6 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretarlo

e) 24(9 al 4( 11(58

N» 2310 — EDICTO: — El Sr. Juez de 1® In«J. 
3¡-‘ Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. A- 
dolfo D. Torino, cita y emplaza por el térmi
no de 30 días a herederos y acreedores de doña 
ELENA RODRIGUEZ DE ESCOBAR, causan 
te de la sucesión.

Secretaría, 4 de junio de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarle

e) 24|9 al 4(11(58 _

N» 2309 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, Dr. Ernesto Samán, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree' 
dores de don JUAN MIGUEL TASSIER, ba 
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.— Salta, 18 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaría

e) 24(9 al 4(11(58

N» 2303 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil y' 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Francisco Saturnino Barbarán.- 
Edictos en “Boletín Oficial” .y “Foro Salteño”.

Salta, Setiembre 17 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario, 

e) 23(9 al 3(11(58.

N? 2300 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 5’ 

Nominación, cita y emplaza por el término de 
30 días a herederos y acreedores de don San
tiago Durand.— Salta, Setiembre 2 de 1958.— 
NICANOR ARANA ÜRIOSTE, Secretario. 
Dr. MANUEL MOGRO MERENO. Secretario.

e) 23(9 al 3|11|58.

N? 2297 — SUCESORIO.
El señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
los herederos y acreedores de don Pedro Ra
món Vega.— Salta, Setiembre 19 de 1958.— Dr. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 23(9 al 3|11|58.
N? 2267 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1? Instancia 59 Nominación, 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Alberto 
Ferraro.— Salta, Setiembre 16 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 17(9 al 28|10|58.

N9' 2245 — SUCESORIO.— El Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial 
cita bajo apercibimiento de ley, a los in 
teresados en la sucesión de NATIVIDAD 
ó MARIA NATIVIDAD ZARATE DE 
MOYA.— Salta, Setiembre 8 de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo __  Secretario
Eduardo Velarde — Abogado 
______________ e) 10|9 al 22|10|58

N9 2244 —i El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Isidora 

López de Mendoza.
jaita, 2 de Setiembre de 1958.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
’______________e) 10|9 al 22|10|58

N? 2243 — El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Lino 
Velázquez y Mercedes Gerónimo de Ve- 
lazquez.

Salta, 2 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
__________ e) 10|9 al 22|10|58_________  

N9 2230 — SUCESORIO.— El Juez de 
l9 Instancia y 4 9 Nominación en lo Ci 
vil y Comercial Dr. Angel Vidal, cita 
por treinta días a herederos y acreedores 
de FILOMENO COPA.— Salta, septiem 
bre 2 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 10|9 al 22|10|58

N? 2210 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de l9 Instancia y 49 Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Alberto 
Muller.— Salta, Agosto 6 de 1958.— MANUEL 
MOGRO MORENO, Secretario.

e) 8(9 al 20(10(58.

N9 2206 — SUCESORIOS
El sr. Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Eduarda Guillerma Escudero.— Salta, 4 de 
Setiembre de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.

e) 5(9 al 17|10|58.

N9 2202 — El Juez de Tercera Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Car
los Suarez.

Salta, 26 de agosto de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

■__________________ e) 4|9 al 16|10|58

N9 2201 — EDICTO SUCESORIO—
El señor Juez de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acree
dores de don JULIO MESONES.— Sal
ta, Septiembre l9 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
______________________ e) 4|9al 16|10|58

N? 2194 — SUCESORIO.— Ernesto 
Samán, Juez de l9 Instancia y l9 Nomina 
eión C. y C., cita y emplaza a acreedores 
y herederos, que se consideren con dere 
cho a los bienes de la Sucesión de RO
QUE TORRES y BALDOMERA ROME 
RO de TORRES, por edictos que se pu 
blicarán por treinta días en el Boletín 
Oficial y Foro Salteño.

Salta, 19 de agosto de 1958. 
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 4|9 al 16110158
N» 2184 — EDICTO:
El Sr. Juez Civil l9 Instancia 49 Nomina

ción Civil y Comercial, cita y emplaza por fiein 
ta días a herederos y acreedores de Elisa Díaz. 
Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño.

Salta, Agosto 6 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

"____________ B) 3(9 al 15|10|58.
NO 2183 — EDICTO:
El sr. Juez Civil l9 Instancia 59 Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dionisia Guaymás de Ajaya. — 
Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial.

Salta, Agosto 6 d 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario. 
______________________e) 3(9 al 15|10|58.

N? 2178 — El Dr. Ernesto Saman, Juez a . 
cargo del Juzgado de Primera Instancia, Pri
mera Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza a los herederos y acreedoras de 

Dolor.es
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don Rodolfo Miguel Palacios por el término 
da tremía días para que hagan valer sus de
rechos en el juicio sucesorio.

Salta, Julio 18 de 195.
Día. ELOISA G. AGUILAR. Secretarla.

e) 2|9 al 16 del 10(58.

N° 2172 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 3» Nominación C. y O. cita 

y emplaza por treinta días á herederos y a- 
creedores de Juan Salva.— Salta, Agosto de 
1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secrttano. 

e) 2|9 al 14|10|58.

N? 2167' — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Cuarta No 

minación, Civil, cita y emplaza por treinta día» 
a herederos y acreedores de Plácido Gil.— Sal 
ta, Agosto de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.

e) 1(9 al 13110|58.

N’ 2165 — El Sr. Juez de 2» Nominación 
Civil, cita por treinta días a herederos y w- 
creedores de Ignacio Rojas. _

Salta, 28 de Agosto de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarle, 

e) 1(9 al 13|10(58.

N’ 2164 — EDICTO.
El Sr. Juez, Quinta Nominación Civil, cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
Jorge Simacourbe.

Salta, Agosto 18 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 1|9 al 13(10(58.

N’ 2129 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Antonio Gómez Augler, Juez de Pu

niera Instancia y Quinta Nominación en lo C3 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro No 
lazco o Pedro Nolasco Mercado.— Salta, Ju 
lio de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretarla.

a) 27(8 al8(10(58.

N’ 2123 — El Sr. Juez de Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y empieza 
a herederos y acreedores da don Avehno An
drés Monteros, por el término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretarlo.— Salta, A- 
gosto 26 de 1958.

e) 27(8 al 8(10(58.__________
Ni 2122 — El Sr. Juez de Segunda Nomina 

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Angel Fen- 
flon Corrales, por el término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.— Salta, 26 
de Agosto de 1958.

e) 27(8 al 8(10(58.___________

N’ 2121 — TESTAMENTARIO.
El Sr. Juez de T* Instancia en la Civil y Ce 

mercial, 5* Nominación de la Provincia, cita, 
liama y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Juan Sala.

Salta, 25 de Agosto de -1958.
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretarlo, 

e) 27(8 al 8|10|58.

N’ 2104 — SUCESORIO.
El Sr. juez de Primera Instancia Primera 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días, a herederos y acreedores de 
Dolores Arias y de Inocencia Saguia o Seguía 
Salazar de Arias.— Edictos en “Boletín Ofi
cial” y “Foro Salteño”.

Salta, 12 de Agosto de 1958.
Día. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 26(8 al 7|10(58. 

Ni 2103 — El Sr. Juez en lo Civil y Co
mercial 1» Inst. 49 Nom. cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Margarita Hoyos 
de Gutiérrez, Ramón Rosa, Ramón Servando, 
Miguel y Belisario Gutiérrez.

Salta, Agosto 22 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

t) 26(8 al 7|10|58.

N» 2192 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1* Instancia 21* Nonimación, 

Civil; cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Antonia Leiva de Cos
tas .

N» 2362 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE.

El día 8 de Octubre de 1958 a las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Punes 169 —Ciudad, re 
mataré SIN BASE, Una balanza marca “Day- 
ton”; Una balanza de pié marca “Hower” y
3 bolsas de harina, las que se encuentran en 
poder del depositario judicial Sr. Rubén lanni, 
domiciliado en Alvarado 342 del Pueblo de Ro 
sario de la Prontera, donde pueden sar revi
sados por los interesados.— El comprador en
tregará en el acto del remate el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis 
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la pausaf.— Ordena Sr. Juez da. 
Faz Letrado N1-’ 1/en juicio; “Piep. Vía Ejec.

Salta, Agosto 22 de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano secretario.

e) 26|2 al 7| 10(58.

N’ 2094 — SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil y Comercial 3® Nomina

ción cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de doña Francisca Casado 
de Corral ó Corral Díaz.— Salta, Agosto 22 
de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 26(8 al 7|10|58.

REMATES JUDICIALES

N? 2369 — Por: JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL — CASA RESIDENCIAL 
EN ESTA CIUDAD — BASE $ 271.697.40 M|N.

El día Jueves 30 de Octubre ui mi escritorio 
de remates de la cabe Buenos Alies 93 de es
ta ciudad a horas 17.30, Remataré: con la BA
SE de $ 271.697.40 m|n. Un terreno con ia casa 
existente en el mismo con todo lo clavado, 
plantado y adherido al suelo, ubicado raí esta 
capital, parte integrante del Barrio Parque 
Tres Cerritos, señalado por lote N" 16 de la 
Manzana N<? 13, en el plano que s.e encuentra 
inscripto en el Departamento Jurídico de In
muebles N’ 1.481, con las siguientes medidas. 
Sobre la Avenida Nogal.es entre las Avenidas 
Almendras y Las Tipas 28 mts. de contrafren
te 8 mts.; en el costado Nor-Este 39 mts. y 
en el costado Sud'-Oeste 44 mts., lo que resu.- 
ta una superficie de 702 mts. cuadrados. No
menclatura Catastral: Partida N" 25.358. De
partamento Capital. Circunscripción Primera. 
Sección “J” Manzana N1-’ 372, Parcela N9 9.— 
Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia y Ter 
cera Nominación en lo Civil y Comercial en 
los autos “Compañía Nobleza de Tabacos S. 
R. L. vs. Eduardo Herbert Norman Gardner” 
Ejecución Hipotecaria Expte. N’ 18869|57. En 
el acto del remate el .20 o|o del precio como 
seña y a cuenta del mismo. Edictos por 15 días 
en los diarios Boletín Oficial y El Intransi
gente. Comisión de Ley a cargo del Compra
dor.— Justo C. Figueroa. Cornejo, Martille.u 
Público.

e) 6(10 al 24(10(58.

N’ 2364 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — UNA COCINA MARCA “CAS- 
FEB".

El 21 de Octubre de 1958, a horas 18, en Ur- 
quiza 326 — Ciudad, remataré Una Cocina 
“CASFER” mod. S. L. a presión —dos quema
dores y horno N’ 104.970. BASE $ 3.030,00 m|n. 
Exhibición: Caseros 667 —Salta. Seña: el 30 
o|o en el acto. Ordena: Juez de Paz Let. N‘-’ 3, 
Ejecución Prendaria —Fernández, Antonio vs. 
Francisco Orte Domínguez y Nélida Elida Va 
reía de Orte —Expte. 776(58. Comisión a car
go del comprador. Ed clos 3 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente (Art. 31 Ley 12.962). 
Fracasado el primer remate, el bien saldrá Sin 
Base a los quince minutos siguientes.

e) 3(10 al 7|10|58. * 3

— Raúl Juan Petera vs. Rubén lanni, Expts. 
N° 6555157”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.

e) 3 al 8(10158.

N? 2356 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — DOS RELOJES PULSERA 
MARGA DELBANA.

El 20 de octubre de 1958, a horas 18, en Ur- 
quiza 326, ciudad, REMATARE, UN RELOJ 
pulsera p|caballero, marca DELBANA, fondo 
acero inoxidable N? 864-8 y UN RELOJ pul
sera, marca DELBANA, enchapado en oro, 
fondo acero inoxidable, 15 rubíes, N? 865-8. BA
SE $ 1.350 MIN. EXHIBICION: Caseros 667- 
Salta. Seña: 40% en el acto. Ordena: Juez de 
Paz Let. Ni 3 en Ejec. Prendaria — Fernán
dez, Antonio vs. Mosetto, Carlos Alberto y Za- 
pana, Manuel Florencio. Comisión a ci del 
vomprador. Edictos: 3 días B. Oficial y “El 
Intransigente” (Art. 31 Ley 12.962). FRACA
SADO el primer remate, el bien saldrá SIN 
BASE a los quince minutos siguientes.

e) 2(10 al 6(10(58

Ni 2332 POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Mesas Billa y Billar — Sin Base
El día 7 de octubre de 1958 a las 18.— ho

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169—dudad, 
remataré, Sin Base, Una mesa de billar con 3 
bolas y dos mesas de billa con sus correspondien 
tes juegos de bolas, las que se encuentran en 
poder dél depositario judicial Sr. León Chicu 
rell, domiciliado en Caseros 755—Ciudad, donde 
pueden ser revisadas por los interesados.— El 
comprador entregará en el. acto del remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el Señor Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación C. y O., en juicio: “Prep. Vía Ejec. 
Mario Fígueroa Echazú vs. José Marcos Daban 
y León Ohicurell, Expte. N? 19.774(58’’.— Comí 
sión de arancel a cargo del comprador.— Edlc 
tos por 5 días en el Boletín Oficial y El In
transigente.

e) 30(9 al 6110 ¡58.

N? 2326 — POR: JOSE ABDO
JUDICIAL — UNA HELADERA ELECTRICA 

“TIPO FAMILIAR” — SIN BASE
El día 6 de Octubre de 1958, a horas 17 tu 

mi escritorio calle Caseros N? 306, de esta ciu
dad, REMATARE SIN BASE y al mejor pos
tor, UNA HELADERA ELECTRICA TIPO FA 
MILIAR" Marca PHELECTRIC” modelo P. D. 
H. 53; N° 9233 de 8% pies 3 y compresor DEL- 
PAR”, con motor marca “Genalex” de % HP. 
Ni 23101, para corriente continua, que en
cuentra a la vista de los interesados en i a Ca
sa MARGALE? calle Mitre N? 37, de esia ciu
dad.— ORDENA EL Sr. JUEZ DE Ira. INS
TANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 4ta. 
NOMINACION. — JUICIO CARATULADO 
“MARGALE? JOSE vs. FRETÉS LUIS” EJE
CUTIVO — Expte. N“ 22.586|38.— Seña el 20% 
en el acto del remate.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por cinco 
días en el Diario El Intransigente y Boletín 
Oficial.
José Abdo — Martiliero Público — Caseros N’ 
306 — Ciudad.

e) 2919 al 6¡10¡58

N’ 2317 Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Finca San Felipe o 

San Nicolás.— Ubicada en Chi- 
------------- Base $ 412.500.— 

Superficie 164 hectáres, 94 
areas, 59 mts2.

El 7 de noviembre p. a las 17 horas 
en mi escritorio Alberdi 323 por orden 
del señor Juez de Primera Instancia Quin 
ta Nominación en lo C. y C. en inicio E- 
JECUCION HIPOTECARIA ERNESTO 
T. BECKER VS. NORMANDO ZUÑL 
GA vendere con la base de CUATRO
CIENTOS DPCE^MIL QUINIENTOS PE 
oOb--la^própiedad denominada San Feli 
pe o San Nicolás, ubicada en el Tipal,

Nogal.es
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Departamento dé Chicoana, con una su 
perficie de ciento sesenta y cuatro Iiectá 
reas, noventa y cuatro areas, ochenta y 
nueve metros cuadrados, comprendida 
dentro de los siguientes límites generales 
Norte, propiedad de Ignacio Guanúco y 
Ambrosia C. de Guanuco, La Isla de 
Suc. Alberto Colina y Río Pulares; Sud, 
propiedad de Ignacio Guanuco y Campo 
Alegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez 
Este, finca Santa Rita de Luis D’Andrea; 
Oeste, propiedad de Pedro Guanuco, 
Ambrosia C. de Guanuco, camino de 
Santa Rosa al Pedregal, propiedades 
Campo Alegre y La Isla.—■■ En el acto del 
remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Intransigente y Boletín Oficial
e) 2619 al 6|1 1|58

N» 2308 — POR MANUEL C. MICHEL
— INMUEBLES EN GRAL. GUEMES -

BASE $ 6.666.66 m|n.
El día de Octubre de 1958 a las 18 horas 

en 20 de Febrero N9 136 Ciudad Remataré con 
la BASE de Seis mil seiscientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y seis Ctvos. M|N. o sean 
las dos terceras part.es de su tasación judicial, 
un inmueble ubicado en la calle Fleming 14> 
d.e la ciudad de Gral. Güemes con una sup-:-- 
ficie de 980 metros con 88 cetímetros cuad-a- 
dos, con una extensión de 14 mts. de frente: 
17.50 mts. en el contrafrente al lado Sud-Este 
62 metros, al costado Sud-Este y 60.50 metros 
al costado Nor-Este, limitando por el Nor-Este 
Parcela 24; al Sud-Este Parcela 2; al Sud-Oes
te Parcela 22 y al Nor-Este calle Fleming.— 
En el acto el comprador abonará el 20% oe 
seña a cuenta del precio de venta.— Ordena 
el Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No 
minación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo 
Carlos Díaz vs. Sucesión Vacante de Daniel 
Barrionuevo.— Comisión de arancel a carg- 
del comprador.— Edictos por 15 días en el 
Boletín Oficial y Foro Salteño.— Manuel C. 
Michel — Martiliero.

N? 2207 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Fracción “Finca Vallenar en Rosario de Her
ma” — BASE: ? 36.666.66 M|N.

El día 17 .de Octubre de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio calle Caseros 306, de esta ciu- 
dtd, Remataré con la BASE de Treinta y Seis 

-Mil Seiscientos S'esenta y Seis Pesos Moneda 
Nacional con Sesenta y Seis Centavos, o sean 
las dos terceras partes de su avaluación FIs

e) 24)9 al 14,10,58
N? 2279 — JUDICIAL

POR: JUAN ALFREDO MARTEARENA
El día 25 de Octubre de 1958, a hs. 17, en mi 

escritorio de Alberdi 502, Remataré con Base 
de Z 12.584, o sean las dos terceras partes de 
su ava uación Fiscal, libre de gravámenes, las 
Finca “El Ceibal” y .El Jagüel” ubicado en 
el Departamento de Rosario de la Frontera.
2) — Finca “El Ceibal”, con los siguientes lí
mites: Al Norte con propiedad de Si'vestre 
Arrovo, hoy finca “El Jagüel” al Sud, con pro 
piedad del Dr. Luis B. dg Cores; al Este con 
finca “Chañal Aguado” y al Este con propiedad 
de Irene Lanzi de Cores.
3) — Finca “El Jagüel” con extensión de 252.80 
mts. de frente por 3.245.50 mts. de fondo; li 
mitando al Norte con propiedad de Elieser Sal 
gado, al Sud con finca “El Ceibal” al Este con 
terrenos de la sucesión de Luis B. A'zogaray y 
al Este con propiedad de sucesores de Luis B. 
de Crres
4) — Se tomó razón en el Departamento Ju
rídico, folio 109, asiento 1 del libro 10 de Re
gistro de Inmuebles, de Rosario de la Fronte
ra.
5) — Ordena Sr. Juez C. y C. 5’ Nominación 
Ejecutivo María Lola Sansur vs. Zacaría Bur
gos.— En el acto del remate se abonará el 
30% como seña y a cuenta del precio.— Co
misión a cargo del comprador.
J. A. MARTEARENA

el 19¡9 al 30,10'58 

cal, Üná Fracción de la É’ihcfi denominada 
“Vallenar”, ubicada en el Departamento de 
Rosario de Lerma, propiedad del señor Guiíler 
mo Saravia Cornejo, por título que se regís 
tra a folio 357 asiento 1 del libro 7, de R. I. 
de Rosario de Lerma. Oidena: El Señor Juez 
de P Instancia en lo Civil y Comercial Qum 
ta Nominación. Juicio — Ejecutivo — Gentile 
Francisco vs. Saravia, Matías Guillermo — Ex 
pediente Ñ9 2974,58. Reconoce la siguiente Hi
poteca: En 1er. Término por la suma de $ 
150.000 a favor de Soc. “Massalín y Celasco” 
S, A., crédito cedido a favor del Sr. Martín Sa 
ravia; por $ 120.856 M|N. Gravámenes ’ P Em
bargo por la Compañía Industrial de Abonos 
S. en C., por $ 20.000 M|N. 2’ Embargo Pre
ventivo de Tritunol Soc. Anóm. Ind. y Com 
por: $ 10.000 M|N. 3’ Embargo Definitivo Trl 
tunol Soc. Anóm. Ind. y Com. por $ 8.830. Se
ña, el 30 por ciento en el acto del remate y 
a cuenta de la compra. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en el 
Boletín Oficial y diario El Intransigente. José 
Abdo, Martiliero Público Caseros N9 306 —Ciu 
dad.

e) 5,9 al 17,10,58.

N» 2185 — Por: FRANCISCO F. GALLARDO
— UN LOTE DE TERRENO EN EL PUEBLO 
DE CERRILLOS — BASE $ 3.200.— M|N.

El día 24 de Octubre de 1958, a horas 18, 
en Balcarce 447 de esta Ciudad, remataré con 
la BASE de Tres Mil Doscientos Pesos Morí» 
da Nacional, o sean las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal, un lote de terreno, ubi
cado en el Pueblo de Cerrillos, títulos regis
trados al folio 61, asiento 2 del Libro 2 de R. 
I. de Cerrillos, compuesto de una extensión de 
veinticinco metros de frente, sobre el camino 
al Cementerio; cincuenta y nueve metros al 
lado Oeste; y cincuenta y ocho metros con cua 
renta centímetros en el lado Este; compren
dido dentro de los siguientes límites: Al Ñor 
te, con el camino que va al Cementerio; Al 
Sud, con la propiedad de don José Desiderio 
Rivero; Al Este con el lote N9 27; y al Oeste, 
con el lote N9 25.— Nomenclatura catastral: 
Partida N9 515.— Valor Fiscal $ 4.800.— m,n. 
En el acto del remate el 30 o|o a cuenta u.el 
precio de compra y el saldo una vez aprobada 
la subasta.— Ordena gl señor Juez de Paz Le 
irado, a cargo del Juzgado N9 1, en el juicio 
caratulado: “Ejecutivo — Ricardo Daniel Vle 
ra vs. Alfredo Rodríguez”, Expte. N9 777,58. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por treinta días en el Boletín Oficial 
y Foro Salteño y por tres días en el diario El 
Intransigente.— Francisco F. Gallardo. Te'.ef. 
5029, Salta. 29 de Agosto de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE* Secretario.

 e) 3,9 al 15|10[58."

N» 2128 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL
— UN INMUEBLE EN METAN — BASE: 
£ 2.533.33.

El día 5 de Setiembre de Í958, a horas 1-8, 
en mi escritorio Caseros N» 306, de esta ciu
dad, Remataré con la Base de $ 2.533.33 m,n., 
o sean las dos terceras partes de la avaluación 
Fiscal. Un inmueble ubicado en el Pueblo de 
Metán, sobre la calle 25 de Mayo s|n„ título 
registrado a folio 313, asiento 1, del libro 17 
del R. I. de Metán. .Ordena el Señor Juez de 
1» Instancia en lo Civil 3» Nominación en el 
juicio caratulado “Alimentos—Ovejero Luisa 
Leonarda Olivera de vs. Ovejero Pedro H’la- 
tío”. Expte. N9 19450157. Seña: el 30 o|o en el 
acto del remate. Comisión de arancel a cargo’ 
del comprador. Edictos por 30 días en el Bo
letín Oficial y Diario El Intransigente — JO- 
>E ABDO, Martiliero Público.— Caseros N” 

306, Ciudad.
e) 2718 al 8,10,58.

N? 2120 — JUDICIAL — BASE $ 2.500.000.— 
M|N. — Por: GUSTAVO ADOLFO BOLLIN- 
GER.

Valiosa Finca en las inmediaciones del Pue 
blo de Cafayate.—

El día- 22 de Octubre de 1958, a horas 17, 

Caseros 396, Salta, remataré con BASE de Dos 
Millones Quinientos Mil Pesos Moneda Nació 
nal, la finca denominada “El Tránsito y San 
Isidro”, incluidas las construcciones, y todo lo 
plantado y adherido al suelo, ubicada en las 
inmediaciones del Pueblo de Cafayate, Provln 
cia de Salta, con la extensión que resulte den 
tro de sus límites según Título registrado a 
fs. 301, Asiento 337 del libro C de Títulos de 
Cafayate — Escritura N? 88 del 21 de Mayo 
de 1954 del Escribano Sr. Raúl H. Pulo.— No 
menclatura Catastral: Partida 229 “El Trán 
sito y San Isidro”; Partida 604 Manzana 57 
Parcela 1; Partida 585 Manzana 53 Parcela 3; 
Partida 586 Manzana 44 Parcela 5; y Partida 
599 Manzana 23 Parcela 1.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia 2* Nominación O. y O. 
en Juicio: Ejecutivo — Enrique y Eduardo Pa 
trón costas vs. Juan J. y Francisco M. Coll, 
Luis Bartoletti, Adolfo Mosca, Clara C. A. de 
Coll, Clelia M. M. de Coll, Luisa Coll de Mos
ca, y Teresa Coll de Bartoletti” — Expte. N* 
25.627,957.— Comisión según Arancel a cargo 
del comprador.— seña 20 o|o en el acto de la 
compra.— Edictos 30 días Boletín Oficial y día 
rio El Tribuno.
ANIBAL URRIBABRI, Secretarlo.

O) 27|8 al 8,10158.

N« 2092 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
Judicial Derechos y Acciones Base $ 63.000 %

El día Jueves 16 de Octubre de 1958, a las 
17 horas, en mi oficina de Remates: Deán Fu 
nes N? 960, Ciudad, venderé en subasta públi
ca y al mejor postor con la base de Sesenta 
y tres mil pesos m|n. los Derechos y Aoaiones 
que le corresponden al señor Rodolfo Francis
co Matorras sobre una tercera parte de los De 
rechos y Acciones en la finca “Villa Aurelia”, 
antes Rio Seco, situada en el Dpto. de Anta. 
La mencionada fracción se encuentra compren 
dida dentro de los siguientes límites: Norte, 
Río Dorado, que la separa de la Estancia de 
la Suc. de Juan F. Cornejo, con el Río Seco 
y la Estancia Valeriano; Sud, Finca Vilca y 
Suc. Manuel Peña; Poniente, una serranía 
que la separa con las Estancias de la Suc. 
Corvet; Naciente, con Campo Redondo, parte 
integrante de Valeriano y Espinillo de Juan L. 
Paz.— Catastro: N° 334.— Títulos: registrados 
al folio 177, asiento 172 del libro N» 16 de Tí
tulos Gles. de la Capital.

Publicación edictos por treinta días Boletín 
Oficial y diario “El Tribuno”.— Seña de prác 
tica.— Comisión cargo comprador.

Juicio: “Ejec. Banco Provincial de Salta c| 
Matorras, Rodolfo Francisco.— Expte. N’ 
19.578157".

Juzgado: 1* Instancia en lo Civil y Comer
cial, 3* Nominación.

Informes: Mitre N9 447 —T. 5658 — Salta.
SALTA, Agosto 25 de 1958.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público.

e) 25|8 al 6|10|58.

N» 2091 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Un Inmueble en Orán — Base § 7.533.33.

El día 29 de Agosto de 1958, a horas 18 en 
mi escritorio calle Caseros N» 306, ciudad, Re 
mataré con la BASE de $ 7.533.33 MÍN. o sean 
las dos terceras partes de la avaluación Fis
cal. Un inmueble ubicado gU el Departamento 
de Orán. Hoy General San Martín título regis 
irado a folio 151 y 116, asiento 1 2 del libro 
10 del R. I. del departamento San Martín, 
Pcia. de Salta; Catastro N9 N. 5931. — Orde
na el Señor juez de Paz Letrado. Secretaría 
N9 2; en el juicio caratulado “Ejecución Pren 
daria —MALDONADO ROBERTO P. vs. PE 
REA PEDRO y ARCE CARMEN” Expte. N9 
4309,56.— Sena el 30 o,o en el acto del remate 
y a cuenta de la compra. Comisión a cargo del 
comprador. Edicto por 30 días en el Boletín 
Oficial y Diario El Intransigente. José Abdo 
Martiliero, Caseros 306, Ciudad.

e) 25,8 al 6,10,58.

part.es
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CONCURSO CIVIL

N? 2262
CONCURSO CIVIL DE JOSE MARIA SANZ 
AVAMUEL
Se hace saber a los acreedores de don Ja 

íé María Sanz Navamuel que habiéndose de
clarado su concurso civil ante el Juzgado c. y 
C-. de Primera Instancia y Segunda Nominación 
deberán presentar los justificativos de sus eré 
ditos al Síndico designado Doctor Luis Eduar
do Suárez, en calle Deán Funcí C82— Salta, 
habiéndose fijado el día 11 de Nvv’embre de 
1958 a horas 9 para la verificas ón de créditos 
y junta general de acreedores, cuyas resolucio 
nes por mayoría serán decisivas para los acreedo 
res que no concurrieren. Salta, de Setiembre 
de 1558. Agustín Escalada Yriondo — Secreta 
rio.—Interino.
S/R: 11 de Noviembre: Vale.—

e) 16(9 al 27| 10|58.

CITACIONES A JUICS0;

N’ 2365 — CITACION.
El Sr. Juez Primera Nominación Civil y Co 

mercial cita a don Andrés Marín! o sus here
deros por veinte días comparezca a estar a de 
recho en juicio “División condominio —Ove
jero Hipólito Navor c| Marín! Andrés o sus 
herederos” bajo apercibimiento nombrársele de 
tensor de oficio.— Salta, Setiembre 26 de 1958 
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6 al 31|10|58.

N? 2301 — EDICTO.
El señor Juez de Paz Letrado, Secretaría N’ 

2, cita por veinte días a la señora Aurora Be
rro de Frías para que tome participación en 
los autos: “Ord. Cobro de pesos Díaz Villalba 
Julio y D’Agostino Arístides vs. Aurora Berro 
de Frías”, bajo apercibimiento de nombrarle al 
Defensor Oficial.— Salta, Setiembre 10 de 1958. 
EMILIANO E. VIERA, Secretario.

e) 23|9 al 20(10(58.

N’ 2277 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de Tercera Nominación en lo 

Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. Torino, en 
el juicio por escrituración y fijación de plazo 
seguido por Pantaleón Palacio y José Royo con 
tra Osvaldo Wáshington Tabora, cita al deman 
dado por edictos que se publicarán durante vein 
te días en el B. Oficial y Foro Salteño y por 
tres días en el Tribuno, para que comparezca 
a estar a derecho dentro del término de nueve 
días, bajo apercibimiento ae nombrársele de
fensor a: señor Defensor Oficial de Ausentes. 

Salta, Julio 4 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) 19(9 al 13|10|58

.. N’ 2261 — EDICTOS
El Dr. Ado'fo Torino, Juez de 19 Instancia 

3« Nominación en lo C. y O. en el juicio “Ocam 
po, Raúl Manuel vs. Esquivel, Lucio —Ord. 
Rescisión de Contrato”, cita y emplaza por el 
término de veinte días a don Lucio Esquivel, 
para que comparezca dentro de dicho término 
a estar a derecho, bajo apercibimiento de nom 
brársele Defensor ad—litem.

Publicaciones por veinte días en los diarios 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 16(9 al 13j 10 (58.

N’ 2218 — El Sr. Juez de Quinta Nomina
ción Civil y Comercial cita por veinte días 'a 
doña Berta Beatriz Mieres, para que comparea 
ca, dentro de los nueve días de la última pu
blicación, a estar a derecho en el juicio que 
le sigue don. Fernando José Uriburu por di
vorcio, separación de bienes y tenencia de hi

jos. (EXpte. 4149(58); bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor que la represente en el 
juicio.— Salta, Setiembre 5 de 1958.

HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.
e) 9|9 al 7|10|58.

NOTIFICACION DE SENTENCIA:

N’ 2359 — Ado’ifi D. Torino, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Ter
cera Nominación, en los autos “Mastruleri y 
Moreno S. R. L. vs. Cornejo, Juan Esteban — 
Ejecutivb”, ha dic'ado la siguiente sent ncia, 
cuya- parte dispositiva dice: “Salta 14 de A- 
gosto de 1958.— Autos y Vistos: Esta ejecución 
(expediente n9 20.058(58), promovida por "Mas 
truleri y Moreno S. R. L. vs. Cornejo, Juan 
Esteban —Ejecutivo” y; Considerando:... Por 
Ello:... Resuelvo: I).— Llevar adelante esta 
ejecución hasta que el acreedor se haga ín
tegro pago del capital reclamado, sus intere
ses j' las costas del juicio; a cuyo fin regulo 
los honorarios del Dr. Merardo Cuellar en la 
suma de $ 1.544.— m|n (Arts. 2’, 6? y 17 del 
Decreto Ley 107—G—1956). II).— Copíese, no- 
tifíquese por edictos que se publicarán por el 
término de Ley en el Diario “Boletín Oficial” 
y otro que el actor indique, y consentidos que 
sean los honorarios regulados, oficíese a la Di
rección Gral. de Rentas en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Art. 141 del Cód. Fiscal y re
póngase.— Adolfo D. Torino”.

Salta, 21 de Agosto de 1958.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.
e) 3 al 7|10|58.

N9 2357. — NOTIFICACION DE SENTeN- el señor 'Juez d© 19 Instancia, 49 Nominación
OIA. — El Juez de Quinta Nom’nación Civil 
y Comercial notifica - a don Alfonso Peláyo 
Araya la siguiente sentencia: “Salta, veinti
séis de septiembre de 1958. AUTOS Y VISTOS: 
Esta ejecución- (expediente ,N? 4196|58) promo 
vida por Nitrato de Ch’Te Sociedad Argentina 
de Responsabilidad Limitada vs. Araya, Al
fonso Peláyo; y CONSIDERANDO... RE
SUELVO:... I) Llevar adelante esta ejecu
ción hasta que el acreedor se haga íntegro pa
go del capital reclamado, sus intereses y las 
costas del juicio; a cuyo fin regulo los hono
rarios del doctor Gustavo López Campo, en su 
carácter de abogado y ’etrado de la aetora, en 
la suma de Un mil ochocientos cuarenta y dos 
pesos moneda nacional ($ 1.842, m|n). II) Ha
ciendo lugar al apercibimiento con que fue c- 
tado el ejecutado, téngase como domicilio del 
mismo la Secretaría del Juzgado, ni) Not’fí- 
quese la presenté resolución por edictos que se 
publicarán por tres días en los diarios Bole
tín Oficial y otro que la aetora proponga. IV) 
Copíese, notifíquese y oficíese la D reeción 
General de Inmuebles para la anotac’ón dr-1 
embargo y repóngase. A. J. GOMEZ AUGIER”.

Salta, septiembre 30 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario. 

Juzg. P Inst. C. y C. de 59 Nominación
e) 2(10 al 6(10(58

N? 2350. — Adolfo D. Torino, Jusz (le Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Ter
cera Nominación, en los autos “Miastru'eri y 
Moreno S.R.L. vs. Cornejo, Juan Estéban —
Ejecutivo”, ha dictado la siguiente sentencia, 
cuya parte dispositiva dice: “Salta, 14 de agos
to de 1958. AUTOS Y VISTOS: Esta ejecu
ción (expediente N’ 20.058|58) promovida por 
“Mastruleri y Moreno S.R.L. vs. Cornejo, 
Juan Estéban-Ejecutivo” y; CONSIDERANDO: 
... POR ELLO... RESUELVO: I) Llevar 
adelante esta ejecución hasta que el acreedor 
se haga íntegro pago del capital rec'amado, 
sus intereses y las costas del juicio ;a cuyo f'n 
regulo los honorarios del doctor MERARDO 
CUELLAR en la suma de $ 1.544 m|n. .(Arfs. 
29, 69 y 179 del Decreto Ley 107-G-1956). II) 
Cópiese, notifíquese por edictos que se publi

carán por el término de ley en el diario Bo
letín Oficial” y otro que el actor indique, y 
consentidos que sean los honorarios regulados 
oficíese a la Dirección General de Rentas en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 141 
del Código Fiscal y repóngase. — Adolfo D. 
Torino”. — Salta, 21 de agosto de 1958.
AGUSTIN ESCADALA YRIONDO, Secretarlo.

e) 2(10 al 6(10(53

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N’ 2358. — En los autos “Convocatoria de 
acreedores de la Compañía Forestal del Nor
te S.R.L.” que tramita en el Juzgado de 4* 
Nominación en lo Civil y Comercial, de con
formidad con lo dispuesto por el Art. 1535 del 
Código de Comercio, se hace saber a los acree
dores por edictos ábrante tres días que se 
encuentran en Secretaría las operaciones de 
liquidación que ha formulado el liquidador de
signado Juan Carlos Aybar, con ’a prevención 
que si no formulan oposición en el plazo pe
rentorio de ocho días a partir de la última 
publicación, se procederá a la liquidación y 
entrega de fondos al que solicitare.— Salta, 1? 
de octubre de 1958.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO

e) 2(10| al 6110(58

N’ 2342 — En el juicio: “Quiebra de City Bar” 

en lo Civil y Comercial doctor Angel J. Vidal 
convoca a los acreedores de la quiebra a ’a au
diencia que, conjuntamente con los concordata
rios y señora Josefina Estofán Vda. de Sosa, se 
realizará el día 9 de Octubre próximo a horas. 
9, a fin de que estudien y resuelvan Ja venta 
que persiguen efectuar los señores Adrián Jo
sé Gasea y Alberto Bartolomé Miguel de sus 
derechos en el City Bar a la señora Josefina 
Estofán Vda. de Sosa.— La audiencia se reali
zará con los acreedores que concurran, s,em 
pre que representen ’a mayoría del capital qui- 
rog.afarío verificado.— Edictos “Intransigente 
y Boletín Oficial”.— Salta, 30 de setiembre de 
1958.

Dr. Manuel Magro Moreno — Secretario

e) 19(10 al 7(10(58

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR


